
A - . A

kño 1.-Núm. 165.t de Agosto.
derson, don Cá'los García Huidobro, don Brice tracion. Este Co,nejo tendr, sus sesiones en

Alan Miller, don Hermann Fischer y don Juan Valparaiso, y se compondrá de dieziseis acio- 1
Stewart Jackson; todos mayores de edad, a quie- nistas,de los cuales, nueve tendran su domi-
nes conozco y dijeroh: que en virtud del man-
dato conferídoles por la junta jeneral estraordi- cilio en Valparaiso y los siete restante: en
naria de accionistas, segun consta del acta que Santiago.
se copia a continuacion, vienen a reducir a escri- Art. 17. Habrá un director jerente, quien
tura pública la precitada reforma de estatutos. desempeñará tambien lis funciones de secre-

Banco Nacional de Chile.-Junta jeneral es- tario del Consejo jeneral de administracion y
traordinaria de accionistas del seis de julio de de la junta jeneral de accionistas.
mil ochocientos ochenta y cinco.-Reunidos los Art. 18. Los miembros del Consejo jene-
accionistas del Banco, bajo la presidencia del ral domiciliados en Santiago formari un
señor José Besa, representando once mil tres-
cientas ochenta y dos acciones; despues de consejo local, sujeto a las disposicioues de los
haber sido comprobados los poderes por una co- artículos que tratan de la oficina de Santiago,
mision de accionistas, se leyó y aprobó el acta y tendrán asiento con voz y voto en el Con-
de la junta ordinaria que tuvo lugar el dos de sejo jeneral de administracion cuando con-
febrero último, curran a sus sesiones.

El presidente espuso el objeto de la reunion y Art. 19. En la primera junta jeneral ordi-
sometió a discusion el siguiente proyecto de re naria de accionistas (le cada año, se rebirarán
form,r de los estatutos del Banco, que prévia-
mente habia sido repartid) a los accionistas, y por turino los cinco miembros mas anti-
que abraza el aumento del capital. guos del Consejo jeueral, tres de los domi-

ciliados en Valparaiso y dos de los en Santdago,
PROYECTO DE REFORMA y la junta elejirá los que deben reempla-

zarlos, pudiendo reelejir a los salientes. En-
DE tLO5 EHSTATUTOS DEL EÁNCO NACIONAL E tre los miembros que sean de igual antiguedad,

CILE se retirarán primeramente los que libie-

TITULO 1. ren obtenido menor nimero de votos en su

Del Bcou-o, su capital, sus acciones y su du- eleccion, y, en caso de igualdad, se decidirá
racion. por la suerte.

Art. 1.0 La sociedad anónima que jira co- Art. 20. Ningun accionista podrá ser noni-
mo Banco de Emision, Depósitos y Descuen- brado miembro del Consejo jeneral si no po-
tos, bajo la denominacion de Banco Nacional see en propiedad a lo ménos veinte acciones,
de Chile, tendrá su domicilio en Valparaiso. cuyo número deberá conservar miéntras ejer-

Art. 2.'> Las oficinas principales del Banco za el cargo. Puede, sin embargo, ser nombra-
estaráin en Valparaiso y en Santiago, con su- do alguno de los socios de tina sociedad colec-
cursales o ajencias en las demas ciudades de tiva, si ésta es dueña de igual nfmero de
la República o del estranjero que el consejo acciones.
jeneral de administracion determine. Art. 21. No podrán formar parte del Con-

Art. 3.0 El capital del Banco será de vein- sejo jeneral dos o mas accionistas que perte-
ticuatro millones de,pesos, representado por nezca2 a una misma sociedad colectiva o que
veinticuatro mil acciones de mil pesos cada sean p,rientes dentro del segnido grado de
tina. Esteli capital'.podrá aumentarse hasta consanginidad o afinidad; ni el que se halle
treinta millones, por acuerdo de la juita jene- dentro del mismo grado de parentezco con el
ral de aecionistas,' convocada' espresamllente director jerente o con el administrador de la
para ese fin; debiendo el Consejo jeneral re- oficina de Santiago, si el consejero hubiera de
solver tanto sobre la forma y condiciones eli residir en esa ciudad. En¡ caso de resultar ele-
que, a su juicio, ha de efectuarse el 'anmento, jidos con estos impedimentos, <quedará, el mas
cuanto sobre la aplicacion de los beíeficios antiguo, y, si fueren de la misma eleccion, el
que )roduzca. que hubiere obtenido el mayor número de

Art. 4. El valor insoluto de las accioíes votos; si el parentezco fuere con el director
ya emitidas y el valor total de las que se cni- jerente o el administrador, será ilo el on-
tieren, seeniteirá ien dinero. bramiento. Tanmpoco podrá formalr parte de

El Consejo jeneral determinará las cuotas Consejo jeneral el accionista nc sea propie-
y épocas de su pago, no pudiendo pedirse mas tario, director o cousejero de otro banco de
(le un diez por ciento cada triiiicstre. Se pu- enisi M.
bliearáni avisos en los diarios le Valparaiso y Art. 22. Cuando algano de los mielnbros
de Santiago de laís cuotas qle se exijan, treili- dl Consejo jineral se iip)osibilitare para asis-
ta días áites, a lo ménos, le la fecha desiWIa- tira sus sesiones por rmas de tres meses, queda
da pxira efectuar sul pago. cle hecho relevado de su cargo; y será reenu-

,- Art. 5. El accionista que no euterase su plazado por el tiempo que le falte por otro
cuota dentro cle los quince dias siguientes al acciouism inomubrado por el Consejo jeneral.
plazo designado para el pago, abonará el uno En la primera junta jeneral ordinaria o estra-
por ciento mensual y pagará a milas, por via ordinaria, se confirmará este nombramiento o
le pela, otro uno por ciento mensual: y si se hará. otro en su lugar.
trascuioseinnoventa diías sin haberlo verifi- Art. 21- Si algun miembro del Consejo je-
mado, se prcederá en su contra, o ejecutando Iúeral s1,4 diese sus pagos, entrase ec con-
sus bienes particulares, o enajenando sus ac- venio .on sus acreedores o cayese en falencia,
ciones c-u conformidad con el artículo cuatro- será ei el acto relevado del cargo y recmpla-
cientos cuarenta y cuatro del Código de Co- zado en la forma que prescribe el articulo an-
mercio. terior.

Art. ;.O Las acciones serán representadas Art. 2-1. Reunidos tres miembros del Con-
por inscripciones nominales en los libros del sejo jeneral, queda éste constituido. Los
Banco; y de ellas se darán a los accionistas acuerdos se tomarán por miayoría absoluta de
los títulos rospectivos, firmados por el direc- sufrajios; pero si todos los miembros no cstu-,
tor jerente y por el consejero de turno de la viesen presentes, serán necesarios los votos
oficina de Valparaiso y timbrados con el sello conforines de tres de ellos. En caso de empa-
de la sociedad, te y habiendo mas de cinco miembros presen-

Art. 7.,. El Banco solo reconoce un dueño tes, el voto del presidente será decisivo.
por cada accion. Art. 25. Los inieabros que no se confor-

Art. 8.> Si por cualquier motivo, algun masen con la resolucion de la mayoría, podrán
accionista no ofreciera, a juicio del Consejo, salvar su voto haciéndolo constar en el acta.
responsabilidad suficiente, podrá el Consejo Art. 2G). ElConsejo jeneral celebrarásesion
exijirle las garantías que crea convenientes; ordinaaria una vez por semana, y estraordina-
y en caso de no darlas dentro del plazo fijado ria cuaiVlo lo pida cualquiera de los conseje-
por el mismo Consejo, se procederá a la ena- ros, debiendo el director jerente dar aviso por
jenacion de sus acciones en la forma preve- escrito a los miembros presentes en Valpa-
nida en el artículo quinto. raiso del objeto de la reunion.

Será causa suficiente para exijir esas garan- Art. 27. Son atribuciones del Consejo je-
tías, que el accionista tenga actualmente o neral:
fije en adelante su domicilio fuera del terri- 1.' Nombrar anuallnente (le su seo el
torio de la República. presidente y dos vice-presidentes del Consejo,

Art. <.) Lo.s accionistas pueden transferir que lo serán tanmbien de la juita jeneral de
o trasmitir sus acciones. La transferencia se accionistas: lino de los vicc-presidentes debe-
hará entregando el cedente los títtulos, prévia rá tener su dolmnicilio en Smutiago. En auseli-

calificacion del cesionario, heredero o legtta- cia del presidente y si se hallasen presentes

rio, hecha t su arbitrio por el Consejo; y fir- los dos vice-presidentes, desempeflará el car-

mando el cedente el traspaso en las oficinas,o el domiciliado en Valparaiso, y •faltaido
del Banco. los vice presidentes, aquel de los consejeros

El nuevo accionista deberá firmar ademas Ine se designe por votaciou entre los presentes;
una obligacion ante dos testigos en que se 2. l)ictar el rcglamento interior del Bau-

comprometa a aceptar lo prescrito por los es- cO para el servicio de las oficinas;
tatutos. 3.a Deliberar y resolver sobre todos los

Esta obligacion será autorizada por el di- negocios del Banco y fijar las tasas de intere-

rector jerente, el administrador de la oficina ses y descuentos;
de Santiago o el ajente de la sucursal respec- 1.1 Establecer o suprimir las sucursales y
tivamente, sus consejos locales, llenándose préviamente

Art. 10. Justificado el estravío, hurto, robo las disposiciones de la lei;

o inutilizacion de los títulos, se espedirán dli- 5 Nombrar el diretor jerente del Banco,
plicados, anotándose esta circunstancia en el el adnistrador de la oficiua de Santiago, y
libro matriz y en los respectivos títulos diu- denías empleados superiores dc Valparaiso y
plicados. Santiago y los ajentes cde las sucursales; fis-

Art. 11. La duracion del Banco será con calizar smi conducta, y ení caso necesario, sus-
arreglo a los estatutos Iprinitivos, de cincuen- peniderles o deponertles de sus cargos. La des-
ta años, a contar desde el lrimero de setiem- titucion, sin cembargo, solo podrái acordarse
bre dc mil ochocientos setenta y cinco; pero por los votos concordes dc seis o nms miem-
este término podrá prorogarse conforme a la limos cii sesion estraordiníaría;
lei, por acuerdo de la junta jemíermal de accio- 6;.,' Nombrar, mt t>rcpuiesta del director je-
nistas, constituida comí la representacioní de rente, los empleados subalternos, a escepcion
lo s dos tercios del totuul de las acciones. cíe los de la oficicía de Sanítiatgo, velar sobre

La prórogul, sun enmbargo, no será obligato- sui condcuictai y destíttuirlos euncio hubiere
ria para lcs accionistas que en mquell'a misma justo motivo;
junta se uptusieren a ella, quienes tendrán cde- 7?' Detallar las ubhíguiciomues de todos los
reclho para' separarse de la sociedad y recla- empleados, fijar sus sueldos y gratificaciones
mar lo cquele corresponda a prorata eui la íi- y designar la paute dle las gamuancias que cor-
quidacion (tue se practiqíue por unai comision respondan cal director jercinte, crn caso de re-
de tres accionistas y tres iicmnbnos dÁel Conse- inunerársele dc este maodq;
jo, nombrado ipor la misma junta jeneral. 8.0 Convocar a junta jeuneral cíe accionistau

TíTULO lI en conformidad cccn las arts. 46 y 47.»~ laS9. lince, palblicar en alguno cíe los dliar:ios
Delsol,e-aciíones de Valparaiso yl dM amtiago lua memoria y el

Art. 12. El Banco se ocupará: Icalance jeiceral dc 'ida seumestre, el informe
1." Ení recibir'dinero comí y sicn interes; cíe los inspector'es y los acuerdos dc las jumn-
2.0 Ecu hacer préstamos a iriteres, deceocn- tas jener'des, siempre qice no se determine 1<

tar letras, pagcurées y otrcus obligaciomíes pe- contrario repeeto de estos clticmos; y dar camn-
cuniarias: l)linimito a las demnas obl ig'ciuices espresadaun

;3.' Ecí llevar y hacer adelumtos en cuenta en el cartículo 4(;I <leí (iqcc (le Comncrcio;

corriente; 10. Autorizar la compra, la venta y l
4.' En lacer adelantos sobre consignacio- hiloteca de los Icieices raíces (le que labla e

nes cíe pasta, nietalicas; atíciulo 15;
5.' En) prestar tianza,s u otras garantías re- 11 Transijir cualquier eustion o litijio

nimieradas; - que tenga el Baico o sujetarlos a comproni
t;.° En recibir en depósito y ecustodia OrO, so, pudiendo renunciar los recursos legales.

plata, joyas y títulos o documentos de valor: 12. Nombrar por cada seniatia un couse
7." En comprar y vender de su cuenta ine- jero de t4nmio, el que serviráíe consultor a

tales preciosos, bonos y.otros títulos de cre- director jeremte, tuniará conociniemito de lo
dito, efectos de conircio y acciones de otras negocios que ocUIrra y veriicart p«sonal
sociedades. Estas últilas, sin eibargo, íO inicte los arqueccs q ue se practiquen durait
podrr adquirirlas sitio en pago de sus eré- el período le su turno, poiéndole su vist,
ditos: cbuello; y

s." En jirar letras o cartas (le crédito y U>. l)elear, en tiodo o en parte, sus f
en hacer reinueas de fondos pOpiOSo ajeiCOs cultades para objetos detei-iiil)doHs, ¡ien se
de iii piuito a otro cíe la Rep'iWlica o fuera en, nmila cc.ilisioi de si seno, ci uuis.lo solo d

de ella; sus mielniros, en el director jercute, en el ad
9.' l"mc ajencias, cumiSies, ccisicmíes miistraclor de la ofic¡inaíe Satiago en lo

o cualesiluiera otras operacin cocmlipatibles ajentes de las sueirsales.
con la nuturaleza del establecimieuto; Ami. 28. Son oligaeicnes del direcior jc

lo. En emiftir billetes, vales ti otros efee- rente:
tos comcrcialcs; y 1.1 1)irijir las operaciones del Banco, el

11. E cefectnir opericiones Ilipotecarias, conforiaidad con luís resoiluciones del (Consej
de conforinidad con [a lei de veinte y nue- jeneal de adiniistracicn, con estos estatuto
ve cíe (eagsto de nil ofiohocicutos cinCuenta y el reglamento interior y las leyes;
ellicO. 2. Orgunizar el mnanejo interior del Bane0

Art. 1-3. E'l Bauieo podrá adquirir el acli- cstalcleciendc, con acprobacion( dcl Consejo je
yo y pasivo de otros estableciMientos (uce neral, medios prácticos y especditos de efecua
ejeciteii operaciones amulogas a las detalla- as occrcionis;
das en el artículop trecedentc. .211 cEIspuli a ccrresco lenia <um requie

Art. 1,. El BtInco podrá fuisionarse c01 ra la inareha(le lu toficina primcipal, y liac,
otros establecinúentos amilogos, si así lo que sim contabilidad se lleve ai din;
accuerda la j1nta jeneral de accionistas con- . luspeccionar los libros y operacioc
vocada especialmentc para ese objeto, y por cíe todas las oficimis, pou síi o por m edio di
mayoría de los dos termcios de los votos con- mtlguno de los de los empleados;
eurrentes. 5." Proponer los enípleitdos subalterno

Art. 15. El Banco podlrá adquirir los ie- que wau necesarios para l servicio de la ofi
nes muebles e inmuebles necesarios para el Cica y sucursales; velar sobre su comducta
establecimiento de'sus oficinas y para el pa- pedir la destitucion de los que fuesen inct
g0 le sus créditos. Tambien podrá enajellar- o illnlriesen en faltas graves; e indicar1 ,c
los o hipotecarios. gratiicacioues a que se hagan acreedores. Pc

TITULO u1. drá taimien suspcrderlos, dando cuenta a
Consejo en la prcilmc'a sesioll j

;cc Vijilar las operaciones de la eaja y pre

Art. li;. La administracion del lnco es- senciar los arqueos, personalnmnte o por (k

tu, a cargo de un Consejo jencral de adminis- legacion en alguno de los empleados;

LA Ul"-IOW A:

7.' Ejrc(er el cargo de secretario del Con-
sej jeneral y (1- las juntas jeuerales de accio-
istas; y

8.' Representar judicialmente al Banco,
pudiendo conferir poderes jenerales o especia-
les para pleitos.

Art. 29 El director jerente no podráh a-
cer, directa ni indirectamente, negocio algu-
no cque no sea, a juicio del Consejo jeneral, en
un todo comnpatible con los intereses del
Banco.

Art. 30 El director jerente, así como los
demas empleados, darán garantías en la forma
y por la cantidad que determine el Consejo je-
neral, para responder a los cargos que resulten
en su contra.

Art. 31. El director jerente, asi como los
demnas empleados, responderán individual-
mente por las insfracciones qme ejecuten o
antorice de estos estatutos y del reglamento
imterior del Banco, y por los abusos que co-
metan o toleren.

Art. 32. El director jerente será personal-
mente responsable de las multas en que el
Banco incurra por irifraccion de las leyes, sal-
vo los casos de que trata el art. 41.

TITULO IV.
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De la oficina de Santiago.

Art. 33. La olicina de Santiago será diri-
jida por un adnministrador, bajo la inspeccion
del consejo local, y en conformidad con las
instrucciones del Consejo jeneral, impartidas
por conducto del director jerente.

Art. 34. El consejo local que establece el
artículo 18 se constituye con la asistencia de
dos miembros, y será presidido, en ausencia
del presidente del Banco, por el vice-presiden-
te domiciliado en Santiago.

Para tomar acuerdos serán necesarios los
votos conformies de dos miembros y, en caso
de empate, hah4endo presentes mas de tres
niemnibros, el voto del presidente será decisivo.

En ausemcia del vice-presidente, presi-
dirá elc onsejo aquel de los consejeros que
se designe por votacion entre los presentes.

Art. 35. Los miembros del Consejo jemieral
doi¡ iliidos en Valparaiso-tendrán asiento,
con voz y voto , en el consejo local, cuando
concurran a sus sesio,nes.

Art. 3(;. El consejo local'celebrará sus se-
siones en la mismna forma qjTue el Consejo je-
neral, y sus atribaciomies serán:

1. D)eliberar y resolver sobre todos los me-
gocios de la cfieina, en conformidad con las
prescripeíones del reglamento interior;

2.' Fiscalizar la conducta del administra-
dor, y en caso necesario suspenderle de su
cargo, dando cuenta al Consejo jeneral.

La suspcnsion, sin embargo, sola:'podiá
•dordarse por los votos concordes de cuatro o
iuas iienlircos;

3 Nomibrar, a proptiesta del administra-
dor, los enpleados sibalternos de la oficina,
velar sobre sn conducta y destituMilos cuando
hubiere justo motivo;
t. Iispeecionar las operaciones y la comt-

tabilidad de la oficina, e indicar al Consejo je-
neral las medidas que crea convenientes'para
eldesarrollo le las operaciones;del Banco;

5 Nombrar para cada semana un conse-
jero deturno, el que servirá de consultor al
adininistrador, tomará conocimiento de los
negocios que ocurran y verificará personal-
nmente los arqueos que se practiquen durante
el período de su turno, poniéndoles su visto-
bueno:

6.' Transijir cualcuiera cuestion o litijic
que se orijiue por los negocios de la oficina o
someterlos a comproniso con las facultades
que espresa el número 11 del artículo 27; y
7." Delegar, en todo o en parte, sus facul-

tades para objetos determinados, bien sea er
una comision de su seno, en uno solo de sus
miiembros oeu el adininistrador.

Ari. 37. Soi obligacioues del adinistra-
dor:

1- 1Dirijir las operaciones de la oficina, en
couformiidad con las instrmeciones del Consejc
jenecral, los acueclos del consejo local, con es
tos estatutos, el reglamnento interior y las le
yes;

2.' Espedir la correspondencia que requiera
la marelia de la oficina y liacer que sm conta
bilidad marche al dia;

3." Proponer los empleados subalternos quc
sean necesarios para el servicio de la oficina
velar sobre su conducta, pedir li destituciom
de los que fueren ineptos o iucmrriereu en ffl
tas graves, e iudicar las gratificacion a que sc
hagan acr'edores. Podrá tanibien suspeu¡der-
los, danudo ceii(mta al consejo local en la prime
ra sesion;

4." Vijilar las operaciones de lit caja y pre
senciar los arqueos personahnente o por dele
gacion en algumo de los eimpleados; y

50 Ejercer el cargo de secretario del conse-
jo local.

Art. 38. El adiminisrmdor no podrá hiacer.
directa ni indirectamente, ncocio alguIno q1u
no sea, a juicio del consejo íe Santiago, ec
un todo ccmupati [)le con los intereses del Banco

Art. 39. El adinnistrador, así conmo los de
mas empleados, daní garatías ípara respoin
der a los cargos que resulten eu su contra, em
la forma y por la cantidad que desigue el Con-
sejo jeneral respecto del primero, y el eonsejc
local con relacioua los segundos.

Art. 40. El cdumiistracio, así coino los de
nas cmpleados, responderáí personalmente

por las infracciones que com-tau o autoricci
de estos estatutos y del reglameuto interior,
por los abusos que ejecuteí o toleren.

Art. 41. El adminisimdor será personal
memnte responsable por las multas en que l1:
oticima incurra por infraccion de las leyes.

TiTU0 V

De las sac'ursales

ArL. 42. Las sucursales serán diM jidas po
ajentes nombrados por el Consejo jeneral.

A¡ . 43. El Consejo jeneral fijará las atri
buciones y obligaciones de los ajeiite.c, coin
asiinismo las garaiti:is que ellos y los dema
eipleados deban rendir.

Las operacionces (le las sacursales se harái
e cofor _idacd .ou. lus:inJstruccic~es del Co

]sejo jenerail, ilcpartiia.s por el cdirector jceritc
sArt. -14. Los ajemntes secáu persomcahníenct
íespomusalcles cíe las muuhias ci cqíe imíciurra

" las siuctursades respcctivuas Icor icíuneacioí díe luí
eleyes.

Att. 45. 1Habiemidic acciomíistmus del Bane
cldociciliacdos cmu huíiocauiluad cíe las resíceetivw

a sucenísales, cl Cuoisejo jeumeral pouirá comístitul
econsejos locales con las itriibniioiues q1ue jíuu
.gue coniveniientes.

L)e, la ccoitt yce, ial ch uucv-iouistas.

oAun. 41;. lIcabrá dos se;sioies ucrduinccmas e
s la junt jcncrmal cde acciconistas ec cuda auñc
umm mes, ci mías tuardacr, dlescumes cíe [ca lechn ¿
b, ls bcilaiuces semuestrales <leíl aneo, los cunh

- su- harání el tiímta cíe jumio y tinmic y i
rdc diciemlm'c, l a jumntc sc rcunmircí cm sesiíccí
esraodi riamcs cuudco ch Cci.sejuc lo juizgí

-comnvciemnte dc cumindo diez ac:cioiistcas c(¡ue m'
r prsntn pol" lo méncos, c¡uiiieutas aecionie

lo solictení pcur escrito, c-spcrcsudc cl ellcje

s e la reunion.
f Art. 47. La couvoeacion ca jut'c jencru

la hará el consejo de administracion, diez dic
s ántcs del designado para lu tremuio, por m
- dio de avisos en alguno le hcs diarios de Val
, paraiso o de Sautiago. Al tienmpo de citarse
s junta oMinaria, se publicaru la iemioria y
s Ilance correspondieutes al semeste anterio

- En 1,t c onvocatoria a juntac cstraordinaria
1 espresará el motivo especial de lha reunion.

Art. 48. La juuta jencral de accionistas
- constituye con 1a conucrreucia ce tutos ac
- eionistas clants represcitlen, a lo InéUlos, lli

cuarta parte del capital del Banco.

Amr. 4. Mi mcc -e rek8ie el uero de ta
accionistas prevenido en el iarticulo anterior, l
se hará nueva convocacion en la fornua dis- e
puesta en el artículo cuarenta y siete, y cual- Y
quiera que sea el número que se reuna en esta s
ocasion, quedará legalmente constituida la s
junta, salvo para los efectos de los artículos c
once, cincuenta y ocho, sesenta y sesenta y y
cuatro. s

Art. 5). En las sesiones estraordinarias no 1
podrá tratarse de otro astunto que el que haya p
motivado la reunion o del nombramiento de e
consejeros, segun los artículos veintidos y E
ve¡iutres. 1

Art. 51. Los accionistas'tendrán i mc voto 1
por cada accion que posean hasta el número
de doscientos. Un solo accionista podrá votar
por sus propias acciones o por las que repre- u
sente como apoderado, no excediendo en todo
de quinientos votos.

Art. 52. Ningun acciouista tendrá derecho (
a votar en la junta jeneral, si las acciones quce
posee o representa no han sido debidamente
rejistradas en los libros del Banco a lo ménos f
ui nes intes de la renioii, salvo que las ha-
ya obtenido por herencia o legado.

Art. 53. Los accionistas podrán hacerse 1
representar por niedio de apoderados, quienes
deberán ser tambient accionistas, siendo sufi-
ciente poder una carta dirijida al presidente
de la junta. Sin emlargo, los representantes u
legales o apoderados jenerales tendrán dere-
cho a representar aun cuandomo sean: accio-
nistas.

Art. 54. En cada jmu ta jeneral ordinaria A
se procederá a nombrar, de entre los accionis- u
tas, dos inspectores propietarios y dos suplen-
tes con residencia en Vcúlparaiso, e igual nú- u
mero con residencia en; Santiago, para que
practiquen el exáien( ce'las cuentas del se- L
nestre corriente en las respectivas oficinas.

Art. 55. A dichos inspectores, luego que
haya termiinado el semestre, se someteráu los
libros y demas documníentos del Banco, y el
director jerente o el administrador de la ofi-
citna de Santiago, segun el caso, le clarn
cuamtas esplicaciones necesiten para llenar(.
cmnipliimente su cargo.

Ar. 56. Eu la sesion ordina,'ia de la jun-Ti
ta jceral de eada senestre, los inspectores 1
presentntá una esposicion sobre el exáinent
del balance y opdeicione: del Banco corc.- d
pondiente al semestre aterior. d

Art. 57. En la priimera sesion ordinaria d
de cada año, deslpues de discutida la esposicionr
(le los inspectores y aprobada la memnoria, Jía
junta jeneral, en votacion secreta y pi ia- y
yoría absoluta de safrajios, elejirá los cinco
miembros del Consejo que deban rcemplazar
a los salientes. Si en prinmera votacion no re-d
sultare mayoría absoluta por alguino de los i
candidatos, se repetirála votacion'concretándo-
la a los dos que hayan obtenido las mas altas
lmayorías relativcs, y si hulicre empate, se:
decidirá por la suerte.

Art. 58. Por los votos concordes de ac-
cionistas qcc creprcseuten la imayoría abso-

-luta del elUpitál del Banco, la junta jeneral,
en sesion estraordinaria, podrá relevar de su
cargo a todos los miembros del Consejo y ele-
jir otros en su lugar.

TíTULO VII

Del fondo de reserva y de los dividenlos.

Art. 59. Verificado el 1balance jerteral de
-cada secuestre, el beneficio liquido que resulte

se repartirá por la junta jeneral, a propuesta
del Consejo;

1.0 A fondos de reserva, una parte que no
baje de diez por ciento, hasta completar la

9 suma de un millon de pesos;
S 2.0 Al director jerente, la parte que le cor-

responda, en caso de reminierársele en la for-
una prevenida en el inciso sétimo del artículo

a veintisiete;
. 3.0 A fondos especiales' para eventualida-

des y para igualar divideudos,o que se crea
- conveniente; y

4.0 A prorata entre los accionistas, el resto.

0 TiTULO VIII

De la liquidacion.

Art. 60. El Banco podrá disolverse ántes
a de concluido el plazo señalado en el artículo

once, si así se acuerda en junta jeneral es-
traordinaria de accionistas, constituida conla
representaeion de las dos terceras partes del
total de las acciones, y de los dos tercios de
los votos concurrentes.

Art. 61. Si el Banco sufriere perjuicios
que alscírban el fondo de reserva y um veinte

- y cinco por ciento de su capital efectivo, el
Consejo jeneral convocará a junta jeneral para

. que determine lo conveniente. Em caso cíe
pérdida de la mitad del capital efectivo, se
pondrá en el acto e nliquidacion.

Ar. 62. Llegado el caso de la liquidacion,
la junta jencral que la detenine nomu'ará
una coinision de tres accionistas, paru que en

"míi cuío del Consejc, procedan:
e1.' A recojer y cumníelcir los hilletes, cmi
e oufccmniicdac comí ha hei cíe bamicos:
).2. A pcagcir todo el paísivo, pidicundo cumotas
hacsita ha totauliclcuc del capíitíl, si fumeme miecescí-

milO; yn 3." A realizar el activo y repartir el sobr'íc-
tre cnlme lis accionmistas, mata lcr caníticdacd.

TITULO IX.

" De la ¡ucisdlicc'iodí.
eAmi. 63. L,as cmuistmonmes iqume se suiscuteuí
cuetre laí admuinisracion cíe la sociedadc y ccl-

Ygunío o,'munuíos" cíe sus ímienmb)os o accionmisuuas
- o emipleadcos, se someterámí a la decisiomu cíe
ados árbitros airhbitradocres, mionmhcí'acos unmmc

por cada paute. Sm fcíhlo, o el del t-ecer q[ue
luís misnmas Icartes o los c'itrs o luí jiusticiai
oricmaic ccomurce pn,'d el cdsu ile cliscomdia,
semái ¡caíliladc '.

T'rmLO X.
)r l)c hii ccfuc, crd- los ,,,c;/'>1 c,

Ami. (;-h-. La reicormn,a cíe lccs c-sitcut«cs lcd-
i- cima h acírse sc loi emin juntc jeneraul <st Mcc imud-

iría cde accicmistais, cuí cque esté. repremseuit:idl:,

spo lo cuióno.s, la mnaydíí abschmta cíe laus ac-
ccc nes del Banimco. El diviso1 cauua convoca3r ai

ndieja Juvita se darí cont arreglo al ard..17 y
espcesará los tarG,ulos ciue se taa de canmbiar.

" Aceptada li modihci io, el Consejo jeneral
Sllevarámat órimnio l ci reforina, cuidando cíe lle-
u nar los t.uám i es legalis ,

D )iscutido el niencioriado proyecto ei jene-
ral y particular, la junua, le prest uniiimne

' aprobacion, agregidose las siguientes víodi-
tficacione; prouiests por el Coisejo jereral.

ir 1 E. Eu el :irticuilo primero se agregaráí (C-

imo hata aliorac. quedaudo etcucies esa frive
en esta forma: Tendrá, como hasta ahora, su
doáicilio euí Valparaiso,.

2.'c Se agregará un artícullo final, despes
del arL. GA ie diga:

, mArticul transitorio-Los presentes esta-
Llutos seráií los cúnicos vijelites despucs cle lai

le fechad ce su aprobacion por el Suprecno Go-
o, lciernoii,
le En seguida el pr'esidente ofrecic la palabra
es i los aceionistas e indicó la oportunidad( le
o lombrar mna comisiM que praticara las di[¡-
es jeucius y tráimites necesarios liasta dard lebido
c cuu!lin-tiento ailos acuerdos tomados.
e- 1,a junta tuvo a a ien nombrar en cumisiu
s co] el indicado ccjetoc, al Consejo jeníral( le
to aancmisiraciom, autorizidolo cunlianute

parIal llevart ab o la reform sanciouada, simm
al necesidad de coisuiltiar nuevunente a la junta
as de accionistas, debiecndo al efecto aceptar las
e- uiodificaciones que pudiera exijir el Suprenlo
1- (obiernc, firumu luserituras correspoíbdicu-
a tes y llecir todas las formalidades legales-
el JOSÉ BESA, presidente.-Gcil/eí»o-P. IVIks,
ur secretario.
se Los accionistas q ue fuceron represelitados en

Ic julta sou los siguientes: Don José Besa,
se por las personas espresadas a contibiinacion:
e- Por lesa y Ca., ciicencuta acciones; Bermnr-
ra (lio Bravo, setenta y tres; Pedrol Mcimtt,

dieziseis; Mariano Sanchez Foíitecilla, oclíemi-

a y seis: Euselio Chelli, veinuinna; Wences-
lca Prieto, cincuenta y cuatro; Amado Pissis,
cincuenta y siete: MIría Luisa Pomar de

Vives, dieziocho, Ramon E. Santelices, diezi-
iete; Mercedes Cerda de la Cerda, treinta y
siete; Domingo Santa María, cincuenta y
cuatro; Teresa Echeverría de Valdés, treinta
y cuatro; dando un total de quinientas diezi-
iete a'iciones representadas por el señor Besa.
Don Jorje Raby, por" sí. veinte acciones, y
por las siguientes personas: Pedro Duhalde,
inco; Reinaldo FuxIocher, una; Teodoro
Eimlke, una; O. y A. Muhm, dos; Gregorio
Burgos, dos; ,José Maria Castro, tres; Pabla
Ruiz de Troncoso, doce; Pedro Ortiz, treinta
y cinco; Ramon Fuentes, dieziseis; Mercedes
Sanders de Sauhucza, siete; Vicente Rojas,
mua: Guillerino C. Wicks, diez- Rosa Valdi-
via de Castro, diez; Cármen de la Lastra de
Salinas, siete; sucesion de don Pedro Garciía
le la l[uert,a, cien; Bmnilia Avalos de Prado,
treinta: José María Guzman Guzman, cua-
reuta y una; José R'unon Ossa, setenta; Ra-
fael Baseufian, cumrenta y seis; Pedro Cadot,
cuareuta y tres; Manuel José Ovalle Bezani-
lla, veintitres; Weaceslao )iaz, treint'a y iuna;
formando un total de quinientas dieziseis ac-
ciones representadas por el señor Raby. Don
Jorje Cox,representandolas personas y tiffncro
de aciones siguientes: Rose Innes y Ca., cin-
cuenta y tres; Juan Nepotunceno Aguirre, trein-
ta y seis; Mercede; Donoso de Borgonúo, nueve;
Ballasar l)onoso, treinta y nueve Pecdro José
Jara, ciento veintitres; Clotilde Contreras de
Mujica, diez; Agustin Encinas Romnero, vein-
te; Paulino Aitunada, nnu; Jnlio Zegers,
treinta; Rita Cifuentes de Cifuentes, cuaren-
La y tres; Ranoí Cruz, cieuto cuarenta; que
fornan quiuientuis cuatro acciones represen-
Ladas por el serior Cox. Héctor Béeche, por
si, veinticinco acciones, y por los señores si-
guienteq, con el minmero de accioues de cada
uno de ellos: H-emnwiy y Ca., veinte; Er-
nesto Bauniester, ochfenta; Ignacio Brunet,
dos: Benito Otárola, diez; Francisco José
nfante, vcinticlos; :union 1Donoso, tres; Bal-

Idomero Arancilbia, dos; ,Justiniaino Moas,
cuatro; V:entin) Navarro, veinte; Muuuel
Roberto Mari n, trece: Eduardo Ali band, una
José Zayas, mun: llerimin Jorje Sclumil,
UMc; Sallistio Béclle, veintiocho: sucesiou díe
don Celerin o Percira, una; Elivijis donzalez
de A,tluez, cinncuena y tres; Cár'nuila,Ossa
de KÍávíla, cincuenta seisu Carolina uú o-
rato, cinco; Eleodoro Valdés, Lreinta; Caslor
del Rio, dieziseis; Toribio Correa, veintieinco;
Emilio Sisroin, ochena: Ismael Valdés Ver-
g,ra, cinco; represeutando el señor Bécehe,
quiniienulas tres acciones. (Onillerio 1 len-
derson, representando a las siguientes perso-
nas, con el nimero de acciones de cada
muna: Williamson Balfoni y Ca., veintiu-
mua; Franeiscol Nuwman, cuarenta; ,losé Ra-
mon Araya, veinte: Valentin Matinez
ocho; Marcial (Golnzalez, ciei MAullmel leeca-
bárreu, treinta y dos: Pedro NlIasco Mar-
coleta, ochenta y seis; Ricardo Barros, se-
tenta, Sautiago GW. Randolph, veinticinco-
Marií del Tránsito Valdés, veinticinco; Ro-
salia Valdés, veintidos; Baldomero Rojas,
dieziseis; Carmen Letelier, treinta y siete,
dando un total de quinientas dos acciones re-
presentadas por el señor llenderson. Cirlos
García Huidobro, por sí, veinticinco acciones,
y'represelitando a las siguientes personas con
elumímero de'acciones'deceada cual: Eduardo
Vijil, doce; Benjamin IDávila Larrain, vein-
ticinco; Teodoro E. Sanchez, ciento una; Do-
lotes Plaza de Larrai, cincetaí; suicesion
de Vicent Olivieri, ciento quice; Cárlos
Riesco Errázuriz, veinte; Pablo Estellé, diezi-
seis; Valcntin Diaz de Valdés, diezisiete; To-
mas Valdivieso Cruzat,oclho;, Teresa García
lluidobro, trece; Francisco Echáurren, cien;
formando un total de quinicntis dos acciones
represeutadas por el señor Garcí lluidobro.
Brice Alan Miller, representando las'siguien-
tes personaw, con el número de acciones de
cada cual: (ibbs y conmpañía, treinta y cua-
tío; Manuel 'tuarcía de la Huerta, treinta;
Emilio Marci t Pereira, ochenta; Luis Pe-
rcira, trescientas cuarenta; Ana Guzman cíe
Eyzaíguiirrc, ocho; Cirilo Infante, catorce;
IGes Echeverría Bello, cuatro; Adolfo Spann,
veinte; Guillermo Helhinann, iuna; formando
un total de quinientas treint'a y una acciones
las reIresentadas por el señor Miller. Hler-
munm Fischer, por sí, viente acciones, y re-
presentando a los siguientes señores con el
número de acciones de cada cual: Vorwerk y
compañía, veintinna; Guillermo Mackena,
ciento siete; Juan Manuel de Gumucio, se-
senta; Luis I)ávila Larrain, cuareuta y seis;
Miguel Canipino, setenta; Cárlos Campino,
die,z; Miguel Campino Larrain, diez; Félix
Echeverría, treinta; MLxirno del Campo, diez;
Bernardino A. Vila, dieziscis; Teresa Reyes
de Garicía, cincuenta; Pedro Guzmnan, cin-
cuenta; Antonio lerreros Munizaga, cinco;
dando un totalde q uinientas cíneo acciones
relpresentadas por el señor Fischer. Juan
Stew.crt Juickson,icor si, treimít acciomíes, y
por lcís sigíuienítes prcosícmas, comí ci uúmero
cíe accioníes de ecída cucal: Pastou Ceruim, ciemí-
idi ciumíd; Vicemnte" Scmnfuenimes, doíscientuas sc-
seníc;ay chus; Cuirlos Stegemiller, setemtc y
cumainc; Maiuna Cañas, tmeimít y siete; Isa-

l O' Bmiesí de Vahlés, cuatro; representtandco
el señor Jaecksou cumn icial cíe qíuiníiemíts dos
acemomes. )omn Muhmos Mccgregcor, pom: su,
trece umccímíes, y pmor huís siguuiemutcs pcisouias,
ccoi el m romi cíe adccímnes cíe ecadam cuíal: Jos'
1occuiuim Agmu-u-e, seis; Adolfo Or-túzar, sesecí-

tua y tu-es; Alfredo Videlcí, sesemíta y ocho:
Benujainc Pereira, dieziocmo; Rcicicci llernam-
lces, címatio; Te-esa Boirdas ile Suinícs, uica;í
Julico Echecve-rrÍíc Larinu, una; Viccunte Eceli-
xerriu Larriciu, iiiccc Féix Anituio IEc :hie cii-
ríici 1l,arrcnii, unmmc; ,JOSct Ruifucl Echexerm,

cml; Adcelam ldourccitc, cinmccc; ,losé Mamria Ur.-
c1uictuí, choe; 1Luis hiartlccin ó F menmczal iida
seis: A ueliu'cí Riveca cíe Petii-, c-ienmtuc cchemta
y" seis: Auutoncio cíe luí Phazu, <cnto ocimc:
'Mtecíes. l,aié ., ci(o; lBecihiuenmmis.
dcs, rcíeemltíudo c;l seíñor 1\-acgi'emor mmm íc-
ccl cíe c1 inieutas mííni, c-oolcs. I)ccn tEdimur-

dlc ,. J. .1-I mc landiod, pr sí, iii ituse s accdo-
cies, y t'cpreemmumuc c míd tics Si 3'aicmtems },esouias.
ccon ci umu[umeri cde uecOUueS cíe cícdc c-ci ul lrim-

cisco de Bo.ja Valdés, veintiseis; Pedro Moica-
co, treinta y dos; Diego Barros Arana, siete
HectorC ontrcci, lueve; Ctílos lliicner
ocho; Pedro Nola,co Vial, doscientas una
Alberto Covacrubias, quinec: Vicenue dul Sol
dieziocho; Enilia ¡etelier, nucve-, MAercedes
LeLelier, oclío; Cesreo Pérez, dieziseis; Adol-
fo V2lcerccVi.a, dcdC; lercedus Pinto de Cal-
vc, dieziseis; Agastin Conlia Veigara, vein-
ie; Aílberto (Inzinalm Ovallc, Scilitisicte
Fraiucisc-o Cerda IEziígiirmíe, diez: Ensebio
Larraiim, dieziseis; Envique Gluzmilul, seis
LBeuiguo CrcMa, dieziseis; J. Miguel 2. co
í1imorato, ciíc ; cepreo'u;tancc ai señor Sandi

lord iiinientas tres ;-miones. Santiago Me
Fadzen, por sí, tu-es cíccicues; representande
a las siguientes personas y nuniero de accio
nes de cad'a una: José María Guzimn, mío
vexna y seis; Rodiulío Olea, veintisiete; ,Jua
Cimas, ciuco; F'liz Solar, nueve: O)scar Zae
íTarer, dos; Mercedes Vahles Cueva, nueve
Santiago A. Ossa, doscientas: GregorioO )ssay
(Ossa, novenl ¡ameve; AuLonia Eeleverri
de Ovalle, veinteA: Manm Avalos Prado
ecino (Gaspar Toro, diez; Sara lhgers (l
CostcI, ccatcee sidccoi 1Bcerra,u; iP,cu
sentadio el seior M. adzeu ai total dt
q uinientas cciones. Toinas lconccyummin, po
sí mci unCcio1, y representa.ndo i las persona,
ique a continuacioi se espresau co el númerc

de accioníes de cada cual: Manuel Bules
cincueua; Zoila Nieto, dos; José Tocorual
doe: Mucuea Vergara de Silva, diez: Ra
mon d laF I uece, t arit y cilco: lPerualldc
Scligimm, diez; Luis Campi no diez; Pedr,
Araniibia Prado, cos; Joaquii hcvriuc
oclietta y cilco; huEriqueta Pilito (le
setenta y cineo; Luis Ovalle Urriola, treinulm
Ricfael Carls, olcle'ua; Severo Ocaluo , vein
ti; Nicanor Molts, ¿reiita: Lucrc:io b
Costa, cinco; G ustavo Fecderico Bbeck, cin

co: Tli. I cci y Cci, cia, co; "i"icleallU r u-
risoc, t-es; icuuel Valdes Vijii, treintay m

dos; retpreseriti)1o l señor Honeyman qui- 11]
nieitas dos acciones. José Ari-ias Calvente, D
por sí, dos acciones, representando a las per-
sonas con el número de acciones que a conti- 1B

snuacionOs, espresan: Cosme Campillo, nueve; bu

Maximiano Errázumiz, veinticinco; José San- p
tiugo Riesco, setenta: Aniceto Vergara Alba- e

nc, treinta y seis: Jertrudis Cifuentes de Pla- r,
za, sesenta y cuaro; José de S. Conchca,di
veintitres; Feruna¡ido Lazcano E., veintiocho, e
f,nis Téllez, dizioeho; Loreto Télles, sie- e
te; María de los Anjeles Téllez, siete; 1)
Emilia Télloz, siete; Félix Videla, cielito
doce; MIaria Dolores Ossa de Ossa, ochen-i
ta y llueve: ErnestoI l[bner, ocho; dan- o
cío u total de cuinientas ciueo acciones, t,
reprds-uif,das por el seior Amias Calvente. ,J
Cárh; iisLnan, por sí cinco acciones, re- e

pre.; ::ictlo u las personas coí eliniímeroY
de ,.cc híeScjiý c l cacontinuacion se indicas: s
Mac I cu 'ierrIa, diez; Manuela laseufan
de mc'ce,rra, catorce; Gregorio R. Ossa, p
cilíclieni y siete; Alberto Izquierdo Reyes, 1
ventidos; Tadea Reyes de Izquierdo, cuaren- s(
t y cinco; Vicente Valdes B,ascuñali, veiliti-
siete; Ignacia Cavareda de Eyzaguirre, cic,nto e
ocho; Miguel Eyzaguirric Cavareda, seis; Cruz d
Bascuñan de Valdes, ochenta; Cármen Qui- e
roga de Urreueta, sesenta; Ramona Vás(lez, c
seis, Fhreneio Ocaipo, seis; Gaspar del Rio, t
cuarenta; succsion de José Cereró, 11ueve;
dando un total de cuatrocientas noventa y i
cinco acciones represeinadas por el señor d
lastman. llavio Zuleta, po" sí ciento cuatrop
aecioues represeutaudo a las personas y inime- o
rode acciones que a conutiuacion se espresan:: t
Aítonia L ticquellec, treinta y cos; Elcua Le-
quellec, cuatroz Aleujaudro Casimiro [euellec, !,
sesenta y clos; Jesus Larraiu Alimate, once; j
Julio Larraiii Aldmate, once; Virjinia Tagle 1
de Ecíenicue, diezisicte; Lorceo Avaria de Ta- cd
gle, dieziocho, MaLile Eciueverría, cimcuenta; co
,J. lguacio Echeverria, diez; 'rinitiva Echeve-
rría dieziseis; F'aiucisca Viciufia de Vicuñia, 1
stema y siete; EtUjeiih Iz quierdo (le Aristia, t
mc- te; Francisco Pinto, catorce; Alejalmdro 1'
Abasolo, v'imte; Teodosia, Téllez de Ossm, sic-
te; Siliforilo Ossa, íuna; Joau11in Figueroa,
ecciiaro; (,jibrieluiucio larahii, seis; lZosa-
lia Necochea ie 1,iiic1say, treilt; Amu,xiionia Ver-
gVar dce Vegara, ciieziseis: ,i mulia N. y José Am- 1
tonio MoIello y Zuileta, elacurula y.cinuco; 1 remle¡
Iiuriadot de INmiioz, -eiiute: Lintcor CasLillc,, r
uia, representan¡ido el seíior Ziuleca i total (le s
cuiuienlas novenl aY seis accioles. José Sai- u
Los Bordalí, por si, ciez accioimes, y lepresen- p
Laudo a las persccnas cou el nímero de accio- a
cues (ulie se espresau: Beiiijaiinii de Parrasía, ¿
cien; Dolores Valdes de Echeverría, cincuen- d
it y tu-es: Leon(co Echeveríca diez; Dolores J
Ecíever'ica Valdes, treiuta y ocho: Fraucisco f(
(Gnzahz Errzuriz, trece; D)ociigo E. Prieto,
cimcumeitay y ti-es; )oores Olaiñet ade Coutar-
do, ochenla; ,Jo-aluin Diaz Besoaim, quince; 1
Aclaida Larrainil e Guinício, Lreintay y cua-C
tro; -José Alfoiso, treinta; José Domingo
Cañas, cincuenta y tres; (11dom un total de
cuatrocientas ocheita y lnlueve acciones repre- u
sentadas por el sefior Bordalí. Carios E.
Browne, por sí dos acciímís, y represeiitutilo c
í bas personas con el uúmero de acciones si-

guientes: Luis (,regorio Ossa Browne, cim- s
cuenta y seis: José (ervero y Cc', dieziocho;
Primitiva IHurtado de Prieto, cuarenta y sie-
te: Santiago García Mieres, cuarenta y tres;
Viijinia y Corina Beituchef, cuarcnnta; Joa-
quiii Sabercascaux, ciento setenta y ciuii-
co; Eíinmauiel Beliif'iiite, cilccuenta; - (
do Bühler i)imic, seteita y cinco, dando ul
total de quiienta seis acciones represeí- p
tadas por el señor Browne. Ambrosio A. Plot-
ner, por sí, cincuenta y siete acciones,
representando tambien a las personas con el
número de acciones que a continuacion se es- i
presan: Federico Varela, trescientas seteuta y t
cinco; Santcs Perez, seseita y ocho; Luis D)iaz
Valdes, ocho; Pedro A. Mc. Kellar, treinta y l
tres, dando un otal de quninicutas cuareuta y
Uca acciones reprcsntadas po el señor Plot-d
mier. lijinio Ripanmonti, por sí, seis aieciones,
y representmdo a las personas com, el número
de acciones a comtinuacion indicadas: Mauel
Gallego Gonzalez, veiute: Francisco Paulino
Moas, veinticinco; II.R. Vijil y Ca., diez:
Cármíen Butler de Pividal, ciento treinta yt
ocho; Ernesto Decombe, treinta; Filiberto
1 lerrera, cico; Jtuilio Neageli, ciicuenta; José
Sothers, treinta; dandou mi total de trescientasa
catorce accioues represeutad1s por el señor Ri-
pamonti. D)on Enrique Schuldt, por Weber y
Ca., cuarenta y nueve acciones, y por Sehímiiidt y
Bostelinann, diez acciones, fornanildo cmii total
de cincuenta y ueve accionIes. Muitiel A. de
la Cruz Leiton, por sí, cineuLaít ciolues;
Ruperto S. Rubio, por sí, ochcita acciones;
1 Guillermo C. Biggs, por sí, cillecenta accio-
nes; José Miguel RodrigUez Velasco, por si,
veiuticinco acciones; Roberto ,Lyoi, por sí,
I'eimnia y cimíco accionues, y írepmesctncdc m huís
lí-sonams cumí el mnemro cíe acciouíes qu se es-
pre'sai cuí sceguicda: lhcísa Síhmr de Plamí, diez
y cccmho; Camrnuela Mclr, luez cíe lcí Plata, siete;
i"icrenmeio Muírc1 uez cíe icí l.>iaía, dieziocho; re-
precsenítumo cu todo ci señoí l yomi seemíía y
ocho cícciones. Emirique Bludcge, por si, diez y

)ocho acciones, y rcpeseutcudo las persomías y
nl'ulrco cíe ucieeonis cice sec, scsííínuí cuí se"-ui- -

dcc: Meicecdes Browxne dei Budcge, tíeinca y
,tres; Euricquet Alc'ddcI, siete:u Mairía Merce-

cíes Aleíll, siete; Risca Ahleull, nmuevc' JTuan
- Agustinm Acaihl, mmume xc; qumc,f cmria miinu tOdE
c:lícemut y tres5 accionos. Saimuiiagí 2." Pritc

-pmr sí, veinuiieineo atccionies, y pcor doí ,José
;Frmuiciso Vaeucin O., cmuairo, cque cdan unu
-ccital cíe veíintinuexo iccuiomues. Memnd 1fin'.,g'-

.ihccun, roprmcoi'uLauido xcoi mli acciouie d ce dlíc
,AdlfcMoScwarz ;Archiilahlci ccin'cugh repcie-

-icentimndo diez míccionecs cíe los señcíc-rs 'cccckbauin
, lix!miu'gh y C.ouip'ccíia; Rcc,iulo Vugaí, irepre-
sccutamto ieimíta ac-ioucs cíe [cm suuíesimm cíe
dcii, Limecas Frcgc; Juuí Bycrs, represenitamdo
euímí míciomues cíe Jna.1,í hByes y Comupañlíaí 11.
IUldaríicio Car-clto, mepresenilamdo cineco ac-

-ciccues cíe cloí iídlfi, Carx-ullo y cicíto cochien-
luí y unaim míd-ionís cde h:c schorau Isabelc Cceís cíe

LIrowi, qlie forman un total de c.iento ochuen-
ta y seis acciones. Liis Dulnreuilth, po cti,
seis acciolles; Rauoni ce la Veg, por sí, Veiu-
ticinco acciones; Fenando de laVega, por sí,
sesenta y uua accioues; Jorje [idge, repre-

u seltando xeiuticinco acciones de Wilsou I).
Wing; Jumau Ulrico Zircher, por sí, 1uní1nI-

S cionE; liiiquie gi,íu, represeutalado cien
- xiones de nillffiermoíP. Aguicu; Mrco A
- 110ti, por sí, veinte acciones; Eduardo S.
-N n poi, si, ochenta y ciico acciones;

Firanc isco -)l o cci Ieizalida, por sí, o i cclI-
o ciclles y representando treintay . cinco accio-

mes cte diioni iBeruardoi Fc'iuzhi dii(e diniam
- total de euareuta y seis accioiies. Siion lii-
- };erry, por sí, euarenta acciones, y di ,1 um

B ro l U , ciento e iarc lta y uatri o accioles, cc n
o h cual se donipleta ii las oce m il tescientas
- ceihenta y dl.;accioues, rcpresl,cadcs en [:
- ]unutu.

o ilesa, y poi.ál'lrlbdc di os en
ice cii/ l ccorgada el veiticincco 1o- jul; cO dit
mil octocicitelos cl)entay ( .c tc que,V1sil

parte y relatis,ii, es 'o ilco sigue:
La sociedad jirarái bajo la razon social d(e

Besa y Ca., correspondiendo a áiuos socio,
a administracion y el uso de I1 razon social
cero el señor don -José Besa tendrc la diree'
ion supecrior de la negociaion; e cuyo cn-
rácter le corresponde resolver por Si ccitalccier
uda que ofrezca la marelia del jicmo, e indi-
ar el camino que deba seguirse. Conf(rn,
on1 sus Illatrices, a que me refiemo en caso
preciso.

El señor Cox representa'l a fiuna de los
lines y Ca., seguu cointraLc social ante in
aorgado enu cal)rce c julio de mil ochocien-
os ochenta y unio, eIl unionI dP lOs soores
orje Rccse Innes, ,hcrje 2" Pose uines, Ar-
cibaldo M. Macquecit, Ramiou ( z y Muircos
Iaegegor, que eí su iparte relativa es coio
igue:

«Lcí sociedad teridrá su domicio en Val-
maraiso. La razon sociacM será Roso lnues y

Ca., puliendo usar cíe la firica social todos los
ocios jest)r'es.»,

El señom Hmhenderson, ue representa Is ac-
ciones de Williamson Balfoiur y Ca., es jerente
le dicha sociedad, seg~un concrato celebrado
m Liverpool el cuatroc de marzo de mil ocho-
cientos ochenta y dos, que, en sml parle rela-
tiva, es conlo sigue:

c«El dicho, Cirlos Mac Culloch y (l uillermo
R. llenderson. son respcctivalmente autoriza-
los a firmar el nombre (le la firmna en Liver-
pool y Valpíaraiso, cuando residan en 111u o u
otro lugar, en todo lo concernierte al conduc-
to de los negocios cn esos lugarcs.»

El señor Miller rccreseuta las acciones de
os señores Gibbs y C., (le cuya socicda,l es
erente, segun contr.to; Otclm.cu lccante el lo-
ario (e este puerio don FP'aa4is-í>matene
ieziocho ( e dicienbre de inil oclhcií,itos u
ochen,ta y dos y veinticuatro de ldiciemibre de
ciil ocliocientos ochentu y tre, qulucdo se-
parado de la sociedad por esi,e itimo colra-
o el seior Alfrcdo Bolhil, sieudol a lparte re-
lativa de dichos coinutros del tenor sigfiente:

ccEl nonubre o firma de la sociedad será
G ibIs y C": y queda declarado eslresamente
ope lccs referidos don Toams 1Deisen Com-
ber, do Alfredo Bolhil, Brice Alan Miller y
leury Manuel Read, con las res.Irs!as áutes
ndiecadas, tendrán pleno poder y derecho pa-
a llevar a efecto y conducir de mancoman o
separaditmuentc los negocios sociahl- s. Confor-
u- cot sus matrices. Iinidose cpia en el pa-
pel y con la estampillas correspoudient,es al
aumento del capibal social, se previno la toma
le razon con los trárnites cde derecho.-Lo
otorgaron y firnaron con los testigos don
Juan Usaveaga y Ion Daniel 29." Olmedo; dol
fé.-osé ['esc..-Ju,/ci- 1?d,//.- 'i<'¡e Alan

l[ilh''. -1. N/'llSleirart J/c0.-,/d ('-i.-
ti. b'¡sc-lce.-(ccille,a 1". l«sac-oc.-lec-

or Beéche.-,'¿los G. Hu ibío-Jcí, Usa-
,ac¡a.-Dacid '." OI2(do.- Juho (éso Es-

eala, llotaritc público.
E testimonio de verdad, sello y firme, po-

nliendo comno cubie'ta( ce esta elpia iU pliego
de papel conla en quc estám iinutilizados en
estampillas cíe imipuesto los mil seiscientos
pesos por contribucion de papel.-,Julio Cé-
sar Escala+ notario público.

INSORIPCION.
Anotados los estatutos, su aprobacion y

critura adicicnal con el N. 59 a f. 7o del Re-
istro cío [Iscripciones del Conser\atcor de
'omercio. Valparaiso \einte y lueve de julio
pe 1885.-José faci Veya V, Notario.

ADHESION.

En Santiago de Chile, a veinte cíe julio de
mil ochocientos ochenta y cinco, ante mí y
testigos comnparecieron los señores don Maxi-
iniano Errázuriz, don Pedro Nolaseo Marco-
eta, don M uul (ularcía che lal tuerta, don
Luis Pereira y doi Félix Echevarr< , de este
domicilio, mayores (le edad, a quienes conozco
y dijieroui: que son los cinco mVinimbros cou
residencia en Santiago del Consejo dc Admi-
nistr%cion de la sociedad anónima «Banco
Nacional de Chile»: seccion del Consejo reco-
nocida por el articulo diez y seis de los esta-
tutos sociales. En calidad de-tales y con el
objeto de dar cuinplimiento a los acuerdos
que tomó la junta jeneral estraordinaria de
accionistas del Banco, en sesion de seis del
presente por los cuales aprob5 en detalle la
reforma completa de tc, e;tautc.H del llanco
y delegó eu el Consejo .1]emeril i faciultad de
llevarlma a téri,lo, firmand lí esceriliura res-
pectiva y llecuaío los deiuas triuitús condu-
eutos; Vienen eu adlerirse al insrunento
que otorgó la otra seccion del Consejo ,Jeue-
ral residente en Valparaiso, seguu ,escritura
ane el notario dou Jilio César Escala de fe-
ella once del presente, entendiéndos lu e esta
aicsesion es absoluia y corn si ellos iubieruí
sucrito lu referlicí c-scruitura. Lat perscuneriaí
cíe uds ccomparcíiciiete, cccísu'cí dcl emific:ucdo
cqum se ecdícicía adit c uiuncid, Ospedido por cl
nuotatio p(tlblic-o dc Vailparmiso cdocn Julio Césan'
Esecala y" quío dejo ariici aduío cuí finíal cde mii

puotocolo) cdcrmmetc bac;jci cl ncnierc cieuto.
ccCcrtifici qime segum eccuiscí eii cl líbrc cíe
ictuis dci Bacícc Naciomua! dc' Chile, <quo íe
1tcci dc ai huí xistam, ciiiiil iim no eauicít deloIcs
iieuilico cel (Ccunsejo Icueumrl cice Adiii-
traicu dc utcuihíoI caui, dlomiiliaídos cuí Simi -

ticígo, hac tenuido 1 u murciii luís junitas jeuíerch.s
iotd i iuuírias de acecuíusisa i1ue a coníti uuam~cioni s -

e5ismur,' u n :c \ce-presidenite dou Maxiimino EIm-
zuria, cl treinta~ y Uumd UO (leu.de tlil oiuccicmn-
tc,s (cimeoumí í cu trcc Conscjeri-s, ulmí Félix '

l,dchídv-rrcia cii cdcs cdu folrrid tc míil ocíhocien-
1uo5Oc,ienmí y cinii d n 1í mis Pcriracc, cel cis
cíe febrccuc cde ii1dmid lucíts cc-limc 1-cx ciii-
dc u: cdccn Maucileíu (,a' cii dmí clac liiier{t mueli pr-
unerí cíe mugcstco ic nii íchccienctos cchcnmtmí y
líes; dou Pecdrc N.- Mrcolcita, el lrimim y"
Imi cíe euuero dc uril1 occh(iendtds orlhcia di,-
cc, .c-cc!dio ¿'sa, Es'cclc, uloticíi pctíblico.íc
Cdconrie. Buí ecculcrobamie ílirmuarou coní
los tesL.igos don Federico hícíiui x cdoí Vi-

cente S,chz-Dif.-us/,,er.-.Ec/>t-c', cic.--Pcd,'o i. MJac-cc/eta-M. (hu•
(ii 'c lc luc'c, ta.iJb,r,ii:uc O Ec''ciez- -

Cí, i' Rma.- 1 jc,',t' ,'hz.-XAnte ii.

Alc,o'dl ld!/es L., not,ario.
Pasó snte mí, y en fé ule ello, sello y fiirmo
s"il,Ii-llo RI&,esc L., ncc1i(ta-o.

S'ayulio, 25 de julio le ISa.
Núm 5 9 ,.-Vista la,precedo'te scciciu cccl

el Proyecto que la acompaña y lhí iuulcadlciz(o

por el fiscal le luí ExcelentisinuCo ('rm ,upre-
ma de ,husticia,

1 Dec'reto:
Ar, 1.' Apriuuulu sc ise i refcíl'lUa.s c ic',rdii-

cidas eU lus s,autos d(le la sociedad all iuca
d n' om in a ' c Nca e mi(m l d e ( he ile , u c ,
virtc (le hus clals d ihOS estatu to,s c ludaráni
eii Ld 1 o rIiaL co siguadac n , la pSrit r b ¡ blica

outoaa en Valparaiso vonu feclia 11 'lel -1 cLcs lch e rcs cocí chimo es i u i e d nmu i lcs ct;l, ii-tl lic no cr io d o i ,uliio C dsa r E cl
lOS ac cionislas ci le igurau n d au s r u i , [ ermi por los accionista s que c o mp onn el 'o iisejo

zeíptados por lua Junta y p r el C ousejo Je- jen i -al de adm inistrac io , e liritluría í itc al
nra (le Ad m in istrac io0i. su h a1n mu c rido los acc io is as d cl consejo
Eh o n l lnca ien to l e l s sefuo res d ir c to res - [ l i c e mSa n tia go, e n el il ru n e tc i clie nco

cU i s IMilar s ¡ a l ldrg u , ie n to d e e st a cis '- e l 2 0 d e l m e s e n c irs m ii le el ic tai ío
escritur, consta cce acucid ic(le li jmn tiaen- d n EoEduardo Reyes 1,
cuí de ac ioistas( lis e liú tcidod mi luí ista, \lt. 2." El fcu0cco d- reserva de ¡l soi c.c(1

c c l c hi r d u l o s e u l s s i w á' i e n k s ¡ i ' m s : r c i a y m s - i i c m i i i i h i i d ( e k o s , C li l e s c - f i l,c m ; l i L
i Uno d e ju lio d e i l o c h oc ie n t o s oc ele n ta y ccc ii e l , 0 xr c ien to a lo U ném o s d i! l s m ii -
culo; treita v uyinyuo d ence o y prinero d ce dl es liquidas.

c igiýý s t o íe ui nil o c h oi c ie nutc so,4 o el l e n t aí y , tic s .. A m 3 " D és e c u im p l i i no a.m l ca t. uicali ntaí y io dcí ne rdei il ud-lc l cdigo (le Conlrcio
Cclir'utui y cu t roy-c s cíe f M o d e Mmiie rnsc rzn, cmun n ie y 'l, climbi m'.

oc o cie tcs cie nt y cii o cueros c(lclces-R. BltiiLs Lc .

ti cu los lim-os íe-cctuis d eUac N aci on Al co scjo jeneral d eAdm inistr cion l el
c e C huj e ci dim o lc refe r unc -c c sc cisdr o . lB a n co N a c io u a l d e C h ile .

Lau rqwwcenWdíuconí ypwc-tinme el señíor- Besa
d i c.imec tor , es cím u do j i i r len k l U ir a.l k lh s . C o ( e m fo rum e co n s u s o rij in a les q u e se re jis t ran
Y (C , segu n .co t ratio social ot,rg ad oan u f , el en el espedic n te respe tivo .
llc ll to uiar io d e- lS i lti iz ,c(l cl i i A lx a - 1
ez, e ii , c torce o e felrero dc i il ochc cint .os V lpi raiso, agosto a cíl lms S.

oc hce ta y lin o eu Uí io (le su hijo do n A rtu- ( C IRIA N o h m u s, secre itrio.


